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Decreto N° 3.942                                   06 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, artículo 226 ejusdem; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere los numerales 1 y 2 del 
artículo 236 ibídem , en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 1°, 2°, 3° y 15 de la Ley sobre la Condecoración 
“Orden Francisco de Miranda”, en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal de 
la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todas las Mujeres y Hombres de 
nuestra nación y extranjeros  que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La importancia de ofrecer el apoyo a todos nuestros deportistas 
para que continúen su desarrollo físico, permitiendo así seguir 
cosechando triunfos que pongan en lo más alto el nombre de 
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Venezuela en el plano internacional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que los logros alcanzados por nuestros atletas venezolanos en 
las distintas modalidades, demuestran el arduo trabajo 
realizado por años, además de ser el reflejo del éxito de la 
inversión social que se ha impulsado desde el Gobierno 
Nacional en materia deportiva, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La presencia cada vez más notoria de nuestros hombres y 
mujeres deportistas en los primeros lugares de los medalleros 
regionales y mundiales que son motivo de orgullo para el 
pueblo venezolano. 
 

 
DECRETO 

 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA” en sus diferentes clases a las ciudadanas y 
ciudadanos que más adelante se especifican, en honor a su 
talento y compromiso siendo ejemplo de constancia y disciplina 
deportiva, trascendido más allá de nuestras fronteras elevando 
el nombre de la Patria del Libertador Simón Bolívar en los 
escenarios de competencias más importantes a nivel 
internacional. 
 

¡Honor y Gloria! 
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
KEYDOMAR GIOVANNI VALLENILLA SÁNCHEZ  
                                                                      V-26.952.231    
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“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “SEGUNDA CLASE” 
“PRECURSOR” 
 
YUSLEIDY MARIANA FIGUEROA ROLDAN 
                                                                  V-21.437.874  
 
GÉNESIS LOURDES RODRÍGUEZ GÓMEZ                                                                                                                                                                               
                                                                  V-24.704.832  
 
JULIO RUBÉN MAYORA PERNÍA                              
                                                                  V-26.648.028 
 
JESÚS ABRAHÁN GONZÁLEZ BARRIOS                                                               
                                                                  V-20.788.021  
 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 
Francisco de Miranda 

 
Dado en Caracas, a los seis día del mes de agosto de dos mil 
diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto Nº 3.943   06 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 46, 111 y 118 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado en el artículo 14 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de la Organización Nacional de Protección 
Civil y Administración de Desastres, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que es deber del Estado venezolano garantizar el orden 
público, la paz y la seguridad ciudadana, así como la vida, 
propiedades y bienestar de las personas, sean éstas nacionales 
o extranjeras, en los distintos ámbitos político territoriales de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante la formulación de 
las políticas públicas, estrategias y directrices necesarias, a fin 
de regular, organizar y coordinar la actuación de los distintos 
órganos de seguridad ciudadana, entre otros, la organización 
nacional de protección civil y administración de desastres, para 
garantizar la vida e integridad física de la población ante 
cualquier situación que implique amenaza, vulnerabilidad o 
riesgo, 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que la Dirección Nacional de Protección Civil y Administración 
de Desastres, órgano técnico y asesor que constituye uno de 
los componentes de la Organización Nacional de Protección Civil 
y Administración de Desastres, con naturaleza jurídica de 
órgano desconcentrado dependiente jerárquicamente del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana, está encargado de planificar, coordinar, 
ejecutar y supervisar todas las acciones, medidas y procesos de 
prevención necesarios para garantizar la protección de toda 
persona ante cualquier situación que implique amenaza, 
vulnerabilidad o riesgo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la 
Organización Nacional de Protección Civil y Administración de 
Desastres, se creó el Fondo en materia de prevención y 
administración de desastres, dependiente igualmente del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana, con el objeto de administrar las 
asignaciones presupuestarias de carácter extraordinario y los 
recursos provenientes de los aportes y contribuciones realizadas 
a cualquier título por las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, gobiernos extranjeros y 
organizaciones internacionales, destinados a financiar las 
actividades de prevención y atención de desastres, así como de 
rehabilitación y reconstrucción por los grandes daños materiales 
causados por eventos adversos, cuando sobrepasan la 
capacidad de respuesta de los organismos de atención primaria 
o de emergencia para atender eficazmente sus consecuencias, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que corresponde al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de seguridad ciudadana la 
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planificación, coordinación, formulación, evaluación y 
seguimiento de las políticas, planes, estrategias, lineamientos y 
directrices nacionales en esta materia, lo que comprende las 
políticas nacionales para la protección de la vida, integridad 
física, los bienes y propiedades de la República y sus 
habitantes, con el propósito de garantizar el disfrute de los 
derechos consagrados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la protección de las instituciones del 
Estado Democrático, Social, de Derecho y de Justicia, en aras 
del mantenimiento y conservación de la seguridad y paz social, 
por lo cual en el marco de su política de modernización y 
fortalecimiento de la estructura de los órganos y entes adscritos 
para el cumplimiento de sus competencias, debe contar con 
mecanismos e instrumentos que permitan la mejor captación de 
recursos financieros extraordinarios, a fin de desarrollar las 
actividades contempladas en la prevención y atención de 
desastres, así como de rehabilitación y reconstrucción, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional puede establecer las figuras 
organizativas necesarias para que el Fondo previsto en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Organización 
Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres, 
administre los recursos financieros extraordinarios aprobados o 
asignados, y que éstos puedan ser dirigidos de una forma más 
eficiente, con la finalidad de contar más rápidamente con los 
equipos logísticos y brindar una mejor atención a las personas 
que han padecido las consecuencias de un desastre. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Se autoriza la creación de la Fundación Fondo 
para la Prevención y Administración de Desastres, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual estará adscrita 
al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, y cuyo domicilio es la ciudad de Caracas, 
pudiendo establecer oficinas y dependencias en cualquier otra 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que la Dirección Nacional de Protección Civil y Administración 
de Desastres, órgano técnico y asesor que constituye uno de 
los componentes de la Organización Nacional de Protección Civil 
y Administración de Desastres, con naturaleza jurídica de 
órgano desconcentrado dependiente jerárquicamente del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana, está encargado de planificar, coordinar, 
ejecutar y supervisar todas las acciones, medidas y procesos de 
prevención necesarios para garantizar la protección de toda 
persona ante cualquier situación que implique amenaza, 
vulnerabilidad o riesgo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la 
Organización Nacional de Protección Civil y Administración de 
Desastres, se creó el Fondo en materia de prevención y 
administración de desastres, dependiente igualmente del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana, con el objeto de administrar las 
asignaciones presupuestarias de carácter extraordinario y los 
recursos provenientes de los aportes y contribuciones realizadas 
a cualquier título por las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, gobiernos extranjeros y 
organizaciones internacionales, destinados a financiar las 
actividades de prevención y atención de desastres, así como de 
rehabilitación y reconstrucción por los grandes daños materiales 
causados por eventos adversos, cuando sobrepasan la 
capacidad de respuesta de los organismos de atención primaria 
o de emergencia para atender eficazmente sus consecuencias, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que corresponde al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de seguridad ciudadana la 
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ciudad del país, previa aprobación del Consejo Directivo y del 
órgano de adscripción. 
 
 
Artículo 2º. La Fundación Fondo para la Prevención y 
Administración de Desastres, es el ente financiero de apoyo 
a la Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de 
Desastres, que tendrá por objeto administrar los recursos 
asignados al mismo por vía extraordinaria y los aportes y 
contribuciones realizadas a cualquier título por personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con el objeto de 
financiar actividades de prevención, atención de desastres, 
rehabilitación y reconstrucción. 
 
 
Artículo 3º. La Fundación Fondo para la Prevención y 
Administración de Desastres, tendrá una duración de veinte 
(20) años, pudiendo ser prorrogada por períodos iguales o 
diferentes, salvo que el Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela decida su supresión, disolución o liquidación. 
 
 
Artículo 4º. El patrimonio de la Fundación Fondo para la 
Prevención y Administración de Desastres, estará 
constituido por: 

1. El aporte inicial del cien por ciento (100%) que le asigne 
la República Bolivariana de Venezuela, por órgano del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, previo cumplimiento de las formalidades 
legales. 

 
2. Los aportes que le asigne la Ley de Presupuesto. 

 
3. Las donaciones y aportes que reciba de personas 

naturales, instituciones públicas y privadas, nacionales o 
extranjeras. 

 
4. Los ingresos propios por colocaciones financieras y 

económicas. 
 

5. Los demás bienes e ingresos que adquiera por cualquier 
título lícito.  
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Sin perjuicio de las competencias y atribuciones del órgano de 
adscripción, las donaciones y aportes realizados por cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada, no otorgan a éstas 
derecho alguno, ni facultad para intervenir en la dirección, 
administración ni funcionamiento de la Fundación. 
 
 
Artículo 5º. La Fundación Fondo para la Prevención y 
Administración de Desastres, estará dirigida y administrada 
por un Consejo Directivo, que será la máxima autoridad, 
conformado por cinco (5) miembros, a saber: Un (1) Presidente 
o Presidenta, quien además será el Presidente o Presidenta de 
la Fundación Fondo para la Prevención y Administración 
de Desastres, y cuatro (4) Directores o Directoras, de libre 
nombramiento y remoción, designados por el Ministro o Ministra 
del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana. 
 
Los Directores o Directoras de la Fundación Fondo para la 
Prevención y Administración de Desastres, durarán dos 
(2) años en el ejercicio de sus cargos y permanecerán en los 
mismos hasta que sean ratificados o sustituidos por el Ministro 
o Ministra de adscripción mediante Resolución. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo se 
regirá por lo establecido en el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Fundación y demás normativa aplicable. 
 
 
Artículo 6º. Para el cumplimiento de su objetivo, la 
Fundación Fondo para la Prevención y Administración 
de Desastres, deberá seguir los lineamientos y políticas que 
dicte el Ejecutivo Nacional, a través de su órgano de 
adscripción y de la Comisión Central de Planificación. 
 
La Fundación Fondo para la Prevención y Administración 
de Desastres, se regirá además por las disposiciones del 
Código Civil, la normativa orgánica que rige en materia de la 
Administración Pública, el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Fundación y las demás normas aplicables; los funcionarios y 
funcionarias de libre nombramiento y remoción se regirán por la 
normativa de la función pública; y sus trabajadores y 
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trabajadoras, por la legislación laboral ordinaria y sus 
respectivos contratos. 
 
 
Artículo 7º. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, como órgano de adscripción, realizará 
los trámites necesarios para elaborar y protocolizar a la 
brevedad el acta constitutiva y estatutos sociales de la 
Fundación Fondo para la Prevención y Administración de 
Desastres, ante la Oficina de Registro Público correspondiente, 
previa revisión del proyecto por parte de la Procuraduría 
General de la República y velará que se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo previsto en la normativa 
orgánica que rige la Administración Pública. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera. Los Ministerios del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, de Planificación, y de Economía y 
Finanzas, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Segunda. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 
 
 
 

Decreto 3.943  Pág. 4 
 

ciudad del país, previa aprobación del Consejo Directivo y del 
órgano de adscripción. 
 
 
Artículo 2º. La Fundación Fondo para la Prevención y 
Administración de Desastres, es el ente financiero de apoyo 
a la Dirección Nacional de Protección Civil y Administración de 
Desastres, que tendrá por objeto administrar los recursos 
asignados al mismo por vía extraordinaria y los aportes y 
contribuciones realizadas a cualquier título por personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con el objeto de 
financiar actividades de prevención, atención de desastres, 
rehabilitación y reconstrucción. 
 
 
Artículo 3º. La Fundación Fondo para la Prevención y 
Administración de Desastres, tendrá una duración de veinte 
(20) años, pudiendo ser prorrogada por períodos iguales o 
diferentes, salvo que el Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela decida su supresión, disolución o liquidación. 
 
 
Artículo 4º. El patrimonio de la Fundación Fondo para la 
Prevención y Administración de Desastres, estará 
constituido por: 

1. El aporte inicial del cien por ciento (100%) que le asigne 
la República Bolivariana de Venezuela, por órgano del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, previo cumplimiento de las formalidades 
legales. 

 
2. Los aportes que le asigne la Ley de Presupuesto. 

 
3. Las donaciones y aportes que reciba de personas 

naturales, instituciones públicas y privadas, nacionales o 
extranjeras. 

 
4. Los ingresos propios por colocaciones financieras y 

económicas. 
 

5. Los demás bienes e ingresos que adquiera por cualquier 
título lícito.  
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trabajadoras, por la legislación laboral ordinaria y sus 
respectivos contratos. 
 
 
Artículo 7º. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, como órgano de adscripción, realizará 
los trámites necesarios para elaborar y protocolizar a la 
brevedad el acta constitutiva y estatutos sociales de la 
Fundación Fondo para la Prevención y Administración de 
Desastres, ante la Oficina de Registro Público correspondiente, 
previa revisión del proyecto por parte de la Procuraduría 
General de la República y velará que se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo previsto en la normativa 
orgánica que rige la Administración Pública. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera. Los Ministerios del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, de Planificación, y de Economía y 
Finanzas, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Segunda. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
deAtención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
deAtención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 08 DE AGOSTO DE 2019 

 
209º, 160º Y 20° 

RESOLUCIÓN Nº 022-19 
 
 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 
MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 
mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 65 y 78, numerales 2, 3, 19 y 26 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en correspondencia con el artículo 2 
del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Designar al ciudadano EDGAR ANTONIO ZAMBRANO 
JURADO, titular de la cédula de identidad Nº V-9.348.415, Director 
General de la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 
en condición de encargado, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
SEGUNDO: Delegar en al ciudadano EDGAR ANTONIO ZAMBRANO 
JURADO, titular de la cédula de identidad Nº V-9.348.415, en su 
condición de Director General de la Oficina de Gestión Humana del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, en condición de encargada, la firma de los actos 
y documentos relativos a las siguientes atribuciones: 
 

1. Gestionar todo lo relacionado con los movimientos de personal ante el 
Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 

2. La correspondencia dirigida al Despacho del Ministro, Despacho del 
Viceministro o Viceministra de la Suprema Felicidad Social del Pueblo, 
Despacho del Viceministro y Viceministra de Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, Despacho del Viceministro o Viceministra de Agenda y Asesoría 
Presidencial, las Oficinas, Direcciones y Dependencias del Despacho, 
relacionadas con las funciones de la Oficina de Gestión Humana. 
 

3. Ordenar los compromisos del presupuesto y planes organizativos del 
ejercicio fiscal vigente, así como, los traspasos presupuestarios de las 
partidas correspondientes a gastos de personal, imputables a la Oficina de 
Gestión Humana a su cargo. 
 

4. Tramitar y firmar lo concerniente al régimen de prestaciones sociales y 
prestación de antigüedad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras. 
 

5. Elaborar y autorizar las nóminas y demás instrumentos de pago de los 
funcionarios o servidores públicos, personal obrero, contratado, jubilado y 
pensionado del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno. 
 

6. Tramitar permisos remunerados o no remunerados, gremiales, 
sindicales, comisiones de servicios, suspensiones con o sin goce de sueldo, 
previa aprobación del Ministro o Ministra del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, mediante Punto de 
Cuenta. 
 

7. Tramitar ingresos, reingresos, pensiones de jubilación o incapacidad, 
remociones, destituciones, retiros, traslados y ascensos, previa aprobación 
del Ministro o Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, mediante Punto de Cuenta. 
 

8. Aceptar las renuncias presentadas por los empleados o servidores 
públicos del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con excepción de los Directores 
Generales. 
 

9. Las notificaciones de los actos administrativos de designación, remoción 
y retiro de los funcionarios de libre nombramiento y remoción. 
 

10. Evaluación de desempeño del personal empleado y obrero. 
 

11. Aprobar la asistencia a cursos de capacitación y adiestramiento del 
personal. 
 

12. Aprobar las pasantías que le sean requeridas a su Oficina, las cuales no 
serán remuneradas. 
 

13. Suscribir constancias de trabajo, vacaciones, certificados de cargos y 
antecedentes de servicios. 
 

14. Suscribir los contratos de trabajo y honorarios profesionales, previa 
aprobación del Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, mediante Punto de Cuenta. 
 
TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva, ni entraña, la 
facultad de subdelegar la firma y atribuciones conferidas. 
 
CUARTO: El Funcionario objeto de la presente delegación presentará 
mensualmente al Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, una lista detallada de los actos y 
documentos sobre los cuales ejerza la presente delegación. 
 
QUINTO: Los actos y documentos suscritos por el Director General de la 
Oficina de Gestión Humana, que constituyan el ejercicio de la presente 
delegación, deberán indicar bajo la firma de la Funcionaria delegada, la 
fecha y el número de esta Resolución, así como la fecha y número de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido 
publicada. 
 
SEXTO: El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno podrá discrecionalmente firmar y 
certificar los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 
 
SÉPTIMO: Según corresponda, el Funcionario procederá a registrar su 
firma en la Oficina Nacional del Tesoro y en la Contraloría General de la 
República, si fuere el caso. 
 
OCTAVO: Queda sin efecto cualquier otra Resolución que contradiga lo 
expuesto en el presente instrumento. 
 
NOVENO: Mediante la presente Resolución juramento al referido 
ciudadano. 
 DÉCIMO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 

Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

1. Gestionar todo lo relacionado con los movimientos de personal ante el 
Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 

2. La correspondencia dirigida al Despacho del Ministro, Despacho del 
Viceministro o Viceministra de la Suprema Felicidad Social del Pueblo, 
Despacho del Viceministro y Viceministra de Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, Despacho del Viceministro o Viceministra de Agenda y Asesoría 
Presidencial, las Oficinas, Direcciones y Dependencias del Despacho, 
relacionadas con las funciones de la Oficina de Gestión Humana. 
 

3. Ordenar los compromisos del presupuesto y planes organizativos del 
ejercicio fiscal vigente, así como, los traspasos presupuestarios de las 
partidas correspondientes a gastos de personal, imputables a la Oficina de 
Gestión Humana a su cargo. 
 

4. Tramitar y firmar lo concerniente al régimen de prestaciones sociales y 
prestación de antigüedad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras. 
 

5. Elaborar y autorizar las nóminas y demás instrumentos de pago de los 
funcionarios o servidores públicos, personal obrero, contratado, jubilado y 
pensionado del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno. 
 

6. Tramitar permisos remunerados o no remunerados, gremiales, 
sindicales, comisiones de servicios, suspensiones con o sin goce de sueldo, 
previa aprobación del Ministro o Ministra del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, mediante Punto de 
Cuenta. 
 

7. Tramitar ingresos, reingresos, pensiones de jubilación o incapacidad, 
remociones, destituciones, retiros, traslados y ascensos, previa aprobación 
del Ministro o Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, mediante Punto de Cuenta. 
 

8. Aceptar las renuncias presentadas por los empleados o servidores 
públicos del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con excepción de los Directores 
Generales. 
 

9. Las notificaciones de los actos administrativos de designación, remoción 
y retiro de los funcionarios de libre nombramiento y remoción. 
 

10. Evaluación de desempeño del personal empleado y obrero. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

31 JUL. 2019
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

209º, 160º y 20° 
 

Nº 134                      Caracas, 08 AGO. 2019                                                      
 

RESOLUCIÓN 
 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, designado según Decreto Nº 
3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 34, 37, 40, 65 y 78 numerales 1, 2, 12, 15, 
19, 26 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 23 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público; 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 5 numeral 2; 19 y 20 de la Ley Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 42, 43, 47, 48 y 51 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario; 5, 6, y 45 numeral 3 del Decreto Nº 1.615, mediante el 
cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica; 1 y 6 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se 
dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de 
septiembre de 1969; y 6 de la Providencia Administrativa N° 044, contentiva de la 
Normativa Sobre la Unidad de Bienes Públicos y el Responsable Patrimonial de los 
Órganos y Entes del Sector Público,  
 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, al Director General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, ciudadano 
JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
6.115.728. 

Artículo 2. Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente identificado, las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se indican:  

1. Las circulares y comunicaciones emanadas de la Dirección General de la Oficina 
de Gestión Administrativa.  

2. Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, administrativos, judiciales o 
municipales de los Estados y Distrito Capital relacionados con asuntos de la 
Dirección General de la Oficina de Gestión Administrativa.  

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica o de cualquier otra 
naturaleza  en respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección General de la 
Oficina de Gestión Administrativa.  

4. La certificación de las copias de los documentos, oficios, memorandos, y 
circulares que reposen en los archivos de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa.  

5. Artículo 3.- Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
Director General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente 
identificado, el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

6. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

7. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

8. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

9. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

10. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

11. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

12. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

13. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

14. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

15. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

16. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

17. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

18. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

19. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

20. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

21. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

22. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

23. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

24. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

25. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  
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6. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

7. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

8. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

9. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

10. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

11. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

12. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

13. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

14. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

15. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

16. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

17. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

18. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

19. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

20. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

21. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

22. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

23. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

24. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

25. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  

26. Movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, previa autorización del 
Ministro; 

27. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Fisco Nacional; administración de bienes nacionales, tramitaciones 
relacionadas con riesgos amparados por pólizas de seguro, debidamente 
autorizado por la Ministra. 

28. El endoso de Cheques y otros títulos de crédito autorizados por la Ministra. 
29. Previa autorización de la Ministra, aprobar y suscribir contratos de 

arrendamientos, comodato, servicios básicos y de servicios con personas 
naturales y jurídicas; así como la certificación de los documentos relacionados 
con los contratos. 

30. Suscribir los contratos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras que se desprendan de las modalidades de selección de 
contratistas y los referidos a consulta de precios y contratación directa, conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

31. Órdenes de pago para atender los gastos que deban afectar los recursos 
destinados a este Ministerio por la Ley de Presupuesto, conforme a la normativa 
legal vigente. 

32. Autorizaciones anuales para comprometer y cuotas trimestrales internas de 
compromiso. 

33. Autorización para ordenar la exhibición y la inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos relacionados con las 
materias de su competencia. 

34. Autorización de Viáticos Nacionales e Internacionales a los funcionarios de este 
Ministerio que así lo requieran, previa autorización de la Ministra.     

35. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y actos 
normativos en materia de su competencia.  

 
Artículo 4.- Nombrar como Responsable Patrimonial al ciudadano JUAN LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica.  
 
Artículo 5.- El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución.   
 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 
  
Artículo 6.- Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha, número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada. 
 
Artículo 7.- El funcionario designado deberá presentar una relación detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional.  
 
Artículo 8.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
MINISTRO 

Decreto Nº 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la  República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019

MINISTERIO PÚBLICO
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